
IMUNICIPALIDAO DE tOfA
AI,CALDIA

r-oTA, 14 0E JUNTO 2019

DÉCREIO N9 IDV b

a) Solicitud de uso de vehículo
Municipal, CAMIONETA MAHINDRA PLACA UNTCA HyHD-33, para et día Viernes t4 de tunio de
2019, desde las 16:30 hrs. hast¿ las 21:OO hrs. PARA REA|-IZAR TRASTADO DE EeUtpO DE
COMUNICACIONES HASTA COLCURA POR CICRRE DE JORNADA OPERATIVO OFTAMOI,OGICO ,
SeBún memorándum Ne821, de fecha 74/0612019 delSr. ALCALOE (S).

uso y circulación de vehículos estat¿les
b) Decreto Ley Ne 799 de 1974 sobre

c)Art. 63e Letra n)de la Ley Ne 18.695

d) Decreto Ne 754, de fecha
25/03/2014, que dele8a en elAdmin¡strador Municipal la atribución de autor¡2ar la c¡rculac¡ón de
vehículos municipales fuera de los días y horas de trabajo

e) to dispuesto en el Art. 63s, 65a y
66e de la Ley Ne 18.883 Estatuto Administrativo para funcionarios mun¡cipales

f) Ley Ne 19.880 sobre bases de los
proced¡mientos admin¡strat¡vos que rigen los Actos de los Órganos de la Administrac¡ón del Estado

8) D.F.L. Ne 1/2006 de M¡nisterao
lnterior publ¡cado en D.O. EL 26.07.06 que fija texto refund¡do de la tey na 18.695

Y, en uso de los dispuesto en el Art.
12e y las facultades que me confiere el Art. 63a ambos de la Ley ns 18.695 Orgán¡ca Const¡tucional
de Munac¡palidades,

DECRETO

1.- Autorizase la circulación de
vehículo mun¡c¡pal, CAMTONETA MAHTNDRA PLACA UNTCA HYHD-33, para et día V¡ernes 14 de
Junio de 2019, desde las 16:30 hrs. hasta tas 21:OO hrs. PARA REA|-|ZAR TRASLADO DE EeUtpO
DE COMUNICACIONES HASTA COLCURA POR CIERRE DE JORNADA OPERATIVO OFTAMOI.OGICO,
Se8ún memorándum Ne A27, de fecha 14/06/2019 detSr. ALCATDE (S).

2.- Orden¿se real¡2ar trabajo
extraord¡nario a¡ funcionarao Don JOSE SplSSlNl HIGUIRA, Auriliar crado 17e EMR, para el día
Viernes 14 de .lun¡o de 2019, desde las 16:30 hrs. hasta las 21:OO hrs. para reali¿ar act¡vidad
señalada en letra a)de losvistos.

ANOIESE, COMUNIQUESE Y EN SU OPOR DAD ARCHIVESE

JFPE/RJVG/dlmgm

D¡str¡buc¡ón
> Enc. Movilización
; tunc¡onario(conductor)
i c.c. personal (2)
i Ofc. Transparencia
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